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INGRESO 

1. Desde la Página web municipal:  http://www.laserena.cl/  

 

Seleccionar: 

 

2. Desde la Página de transparencia Municipal: http://transparencia.laserena.cl/  
 

 

 

Seleccionar: 

Ley del Lobby N° 20.730 o en el Punto N° 15 “Acceso a sitio Lobby” 

http://www.laserena.cl/
http://transparencia.laserena.cl/
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PLATAFORMA LEY DEL LOBBY 

https://www.leylobby.gob.cl/instituciones/MU126  

 

 

a) Dirigirse a la materia “Audiencias y Reuniones” 

 

 
 

 

 

https://www.leylobby.gob.cl/instituciones/MU126
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b) Pantalla para Solicitar Audiencia (Ley del Lobby) 

 

 

Aparecen 3 opciones de ingreso:  

 

a. Clave Única (vinculada con la plataforma del Registro Civil) 

Todos las personas usuarias del Registro Civil mayores de 14 años pueden 

obtener esta clave. 

Para obtener la contraseña, es necesario realizar tres simples pasos: 

1. Dirigirse al Registro Civil con el carnet de identidad, donde le harán 

entrega de un comprobante correspondiente al "Código de Activación 

de Cuenta en Oficina Internet". 

 

2. Posteriormente, ingresar al link que fue enviado a su correo electrónico 

(Asunto: Confirmación registro Oficina Internet-SRCeI) donde se le 

solicitará digitar el número de su Carnet de Identidad (RUN) y el “Código 

de Activación” disponible en el comprobante. 
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3. Finalmente, se abrirá una ventana en la cual aparecerán sus datos: RUN, 

nombre completo y correo electrónico. En ésta, el sistema le solicitará 

ingresar una contraseña, que debe contener al menos 6 caracteres. 

 
b. Usuario Registrado, para lo cual previamente debe generar su cuenta 

ingresando los siguientes campos: 

 
 

c. Usuario sin Registrar (INGRESO SIN REGISTRO) 
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INGRESO DE SOLICITUD AL SISTEMA 
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Resulta prudente señalar, que en conformidad a la Ley 20.730 y su reglamento, un vez 

ingresada la solicitud mediante el portal o el formulario disponible en OIRS, la autoridad 

deberá resolver si concede o no la audiencia dentro del tercer día.  

Finalmente es obligación del solicitante ingresar todos los datos requeridos y tener presente 

que, en la hipótesis que la solicitud sea aceptada, una vez realizada la audiencia, Ud. 

quedará registrado como sujeto activo de lobby, pudiendo ser denominado LOBBISTA o 

GESTOR DE INTERÉS PARTICULAR, dependiendo si por la gestión regulada en la Ley citada 

recibe o no remuneración.    


